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N° 3514 
Fuente: Gaceta Digital  de  la  Imprenta  Nacional 

Gaceta N° 214 Miércoles 26-08-2020 
CLIC  EN  LETRAS  O  NÚMEROS  EN  CELESTE  PARA  ABRIR 

ALCANCE  DIGITAL  N° 224 26-08-2020 

Alcance con  Firma  digital  (ctrl+clic) 

PODER EJECUTIVO  
 
DECRETOS  
 
DECRETO N° 42491 –MEP 
 
REGLAMENTO PARA LA REGULACION DE PROCESOS Y PROCEDIMIENTOS QUE TRAMITA LA 
UNIDAD DE REFRENDOS INTERNOS Y ACREDITACIONES DE IDONEIDAD DEL MINISTERIO DE 
EDUCACIÓN PÚBLICA 
 

REGLAMENTOS  
 
MUNICIPALIDADES  
 
MUNICIPALIDAD DE LIBERIA 
 
PROYECTO DE REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SÓLIDOS 
DEL CANTÓN DE LIBERIA  
 

LA  GACETA 

Gaceta con  Firma  digital  (ctrl+clic)   

PODER  LEGISLATIVO  
 
PROYECTOS 
 
EXPEDIENTE N.° 21.938 

https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/08/26/ALCA224_26_08_2020.pdf
https://www.imprentanacional.go.cr/pub/2020/08/26/COMP_26_08_2020.pdf
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LEY PARA QUE EL CONSEJO NACIONAL DE PERSONAS CON DISCAPACIDAD ENFRENTE LA 
EMERGENCIA NACIONAL POR EL COVID 19 
 

PODER EJECUTIVO 
 
DECRETOS 
 
DECRETO N° 42380-MJP 
 
DECLARATORIA DE UTILIDAD PÚBLICA PARA LA ASOCIACIÓN ADMINISTRADORA DEL 
ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO SANITARIO DEL DISTRITO DE PUENTE DE PIEDRA DE GRECIA 
DE ALAJUELA 
 
RESOLUCIONES 
 

● MINISTERIO DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES 
 

DOCUMENTOS VARIOS 
 

● HACIENDA 
● AGRICULTURA Y GANADERIA 
● EDUCACIÓN PÚBLICA 
● TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

 
JUSTICIA Y PAZ 
 
JUNTA ADMINISTRATIVA DEL REGISTRO NACIONAL 
 
DIRECTRIZ DRPI-00001-2020 

 
ASUNTO: “SISTEMA DE RECEPCIÓN EN LÍNEA DE SIGNOS DISTINTIVOS, WIPO FILE” EN EL 
REGISTRO DE LA PROPIEDAD INTELECTUAL DEL REGISTRO NACIONAL  
 

● AMBIENTE Y ENERGIA 
 

TRIBUNAL SUPREMO DE ELECCIONES 
 

● AVISOS 
 

CONTRATACION ADMINISTRATIVA  
 

● FE DE ERRATAS 
● LICITACIONES 
● ADJUDICACIONES 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
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REGLAMENTOS 
 
MUNICIPALIDADES 
 
MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ 
 
REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE CAJA CHICA DEL COMITÉ 
CANTONAL DE DEPORTES Y RECREACIÓN DE JIMÉNEZ, MUNICIPALIDAD DE JIMÉNEZ 
 
MUNICIPALIDAD DEL CANTÓN DE BELÉN 
 
REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DEL FONDO DE CAJA CHICA Y TARJETA DE DÉBITO. 
 
REFORMA DEL REGLAMENTO MUNICIPAL PARA LA GESTIÓN DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS DEL 
CANTÓN DE BELÉN 
 

INSTITUCIONES DESCENTRALIZADAS 
 

● BANCO CENTRAL DE COSTA RICA 
● UNIVERSIDAD DE COSTA RICA 
● UNIVERSIDAD NACIONAL 
● PATRONATO NACIONAL DE LA INFANCIA 
● ENTE COSTARRICENSE DE ACREDITACION 

 

AVISOS  
 

● CONVOCATORIAS 
● AVISOS 

 

NOTIFICACIONES 
 

● HACIENDA 
● EDUCACION PUBLICA 
● JUSTICIA Y PAZ 
● BANCO NACIONAL DE COSTA RICA 
● CAJA COSTARRICENSE DE SEGURO SOCIAL 
● AUTORIDAD REGULADORA DE LOS SERIVCIOS PUBLICOS 
● AVISOS 

 

BOLETÍN JUDICIAL. N° 163 DEL 26 DE AGOSTO DEL 2020 
 
 

Boletín con  Firma  digital  (ctrl+clic)   
 

https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/gaceta/
https://www.imprentanacional.go.cr/pub-boletin/2020/08/bol_26_08_2020.pdf
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SECRETARÍA GENERAL 
 
CIRCULAR Nº 170-2020 
 
ASUNTO: SENTENCIAS DICTADAS QUE SEAN OBJETO DE INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO CIVIL. 
 
SALA CONSTITUCIONAL 
 
ASUNTO: ACCIÓN DE INCONSTITUCIONALIDAD 
 

A LOS TRIBUNALES Y AUTORIDADES DE LA REPÚBLICA 
HACE SABER: 

 
TERCERA PUBLICACIÓN 

 
De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, 
dentro de la acción de inconstitucionalidad número 20-000491- 0007-CO que promueve 
Asociación Costarricense de la Judicatura, se ha dictado la resolución que literalmente dice: 
«Sala Constitucional de la Corte Suprema de Justicia. San José, a las diez horas y treinta y dos 
minutos del seis de agosto de dos mil veinte. /Se da curso a la acción de 
inconstitucionalidad interpuesta por Adriana De La Trinidad Orocu Chavarría, mayor, cédula 
de identidad Nº 3-0317-0898, en su condición de apoderada generalísima de la Asociacion 
Costarricense de la Judicatura (ACOJUD), para que se declare inconstitucional la Ley de 
Fortalecimiento de las Finanzas Públicas. Ley Nº 9635 del 3 de diciembre de 2018, por 
estimarla contraria al principio de publicidad; realización de consulta tardía al Poder Judicial; 
inconstitucionalidad del procedimiento especial en el proyecto Nº 20580; violación al 
principio de separación de poderes y violación al derecho constitucional a las convenciones 
colectivas. Se confiere audiencia por quince días a la Procuraduría General de la República, al 
Ministro de Hacienda y al Presidente de la Asamblea Legislativa. La norma se impugna, en 
cuanto al principio de publicidad, por cuanto el Plenario Legislativo decidió, el 08 de 
noviembre de 2017, que el proyecto de ley Nº 20580 -que se convertiría en la Ley Nº 9635- 
fuese tramitado por medio del procedimiento especial que establecía el artículo 208 bis del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa (actual artículo 234 bis). Añade que la Comisión 
especial, creada para ese propósito, fue sustituida posteriormente con el cambio de 
legislatura el 01 de mayo de 2018, para continuar con el trámite del proyecto legislativo. 
Manifiesta se cumplió con el requisito de publicar el texto base del proyecto de ley Nº 20580, 
cuando se inició el procedimiento legislativo; sin embargo, a través del tiempo y con la nueva 
conformación del Plenario Legislativo, ese proyecto base sufrió diversas y significativas 
modificaciones, específicamente con las mociones 137 y 208 bis, que al ser aprobadas 
incorporaron modificaciones que resultaron en un texto diferente al que se había publicado 
inicialmente. Sobre la publicidad cita la sentencia de esta Sala Nº 004621-2012 y el inciso h) 
de la moción que creó la Comisión Especial que conocería el proyecto de ley Nº 20580. Pese 
a lo anterior, continúa, se consideró que la publicación de las modificaciones que había sufrido 
el proyecto de ley eran facultativas y no obligatorias, y se continuó el trámite hasta convenirse 
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en Ley de la República, a pesar de que la omisión le causa vicios que causan a la nulidad del 
procedimiento seguido y su inconstitucionalidad. En cuanto a la consulta al Poder Judicial, 
prevista en el artículo 167 de la Constitución Política, precisa que el proyecto de ley Nº 20580 
fue aprobado por una mayoría simple; pese a que en repetidas oportunidades y a través de 
mociones diversos diputados solicitaron que se hiciera la consulta respectiva al Poder Judicial. 
Agrega que la consulta fue hecha, después de la aprobación en primer debate del proyecto 
de ley y la Corte Suprema de Justicia concluyó que el proyecto de ley sí afectaba la 
organización y funcionamiento del Poder Judicial. Considera que, la votación del primer 
debate que aprobó el texto del proyecto de ley Nº 20580, adolece de nulidad por no cumplir 
el requisito constitucional de no haber hecho la consulta obligatoria al Poder Judicial y con su 
opinión negativa tampoco cumplió el voto el requisito de la mayoría calificada que le exige el 
numeral 167 de la Carta Fundamental. Indica que, pese a la oposición del Poder Judicial al 
proyecto de ley Nº 20580, la Asamblea Legislativa continuó el proceso especial que había 
establecido para el proyecto, incumpliendo las disposiciones del propio artículo 234 bis del 
Reglamento de la Asamblea Legislativa, que dispone que está prohibida la tramitación 
mediante procedimiento especial de proyectos de ley que requieran mayorías calificadas; 
como es este caso por la oposición de la Corte Suprema de Justicia. En cuanto a la violación al 
principio de separación de poderes, apunta que, como metodología para mejorar el 
funcionamiento estatal, la Ley Nº 9635 -artículos 46 y 47- proponen una Evaluación de 
Desempeño de todos los servidores públicos, sin distinción alguna. Precisa que las normas 
citadas establecen que un órgano del Poder Ejecutivo será el rector de la evaluación del 
desempeño de todos los funcionarios públicos, partiendo de la premisa que una 
homogeneidad en el Estado central, lo cual es absolutamente errado. Añade que el Estado 
costarricense está compuesto de poderes que trabajan en igualdad de condiciones y no de 
subordinación, como lo establece el artículo 9 de la Constitución Política. Pese a lo anterior, 
estima que a partir de la Ley Nº 9635 se da una clara subordinación en materia de empleo 
público de todos los Poderes de la República al Ejecutivo, y ni siquiera al Presidente de la 
República sino a uno de sus ministros. Sostiene que la inconstitucionalidad y consecuente 
nulidad de la norma es grosera; especialmente tomando en consideración la importancia que 
el principio tiene en la organización estatal, como lo ha señalado la Sala, en la sentencia Nº 
2005-010117. En cuanto a las convenciones colectivas, manifiesta que, pese a establecido en 
los numerales 62 de la Constitución Política, 4 del Convenio Nº 98 de la Organización 
Internacional del Trabajo y 58 inciso c) del Código de Trabajo, el artículo 55 de la Ley Nº 9635 
anula la negociación entre empleados y empleadores cuando se obliga a estos a tramitar sus 
acuerdos en la sede legislativa con el procedimiento engorroso y formal de la promulgación 
de una ley de la República. Considera que dicho procedimiento no es un estímulo para los 
trabajadores y mucho menos una negociación voluntaria, donde se pierde el control de la 
negociación y acuerdo final, por lo que resulta inconstitucional. Solicita se declare nula por 
inconstitucional la “Ley de Fortalecimiento de las Finanzas Públicas” con efectos retroactivos 
al momento de haber sido publicada en el diario Oficial La Gaceta. Esta acción se admite por 
reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción Constitucional en sus artículos 73 
a 79. La legitimación de la accionante proviene del artículo 75 párrafo segundo de la Ley de la 
Jurisdicción Constitucional, toda vez que ejerce la acción directa, a fin de tutelar y preservar 
los intereses coincidentes de los agremiados de ACOJUD; así como del recurso de amparo Nº 
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20-000490-0007-CO. Publíquese por tres veces consecutivas un aviso en el Boletín Judicial 
sobre la interposición de la acción, para que en los procesos o procedimientos en que se 
discuta la aplicación de lo cuestionado, no se dicte resolución final mientras la Sala no haya 
hecho el pronunciamiento del caso. Este aviso sólo afecta los procesos judiciales pendientes 
en los cuales se discuta la aplicación de lo impugnado y se advierte que lo único que no puede 
hacerse en dichos procesos, es dictar sentencia o bien, el acto en que haya de aplicarse lo 
cuestionado en el sentido en que lo ha sido. Igualmente, lo único que la acción suspende en 
vía administrativa es el dictado de la resolución final en los procedimientos tendentes a agotar 
esa vía, que son los que se inician con y a partir del recurso de alzada o de reposición 
interpuestos contra el acto final, salvo, claro está, que se trate de normas que deben aplicarse 
durante la tramitación, en cuyo caso la suspensión opera inmediatamente. Dentro de los 
quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse quienes 
figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, en los 
que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber, 
además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción 
Constitucional y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 
0537-91, 0554-91 y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en 
general, sino únicamente su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. / 
Fernando Castillo Víquez, Presidente/.-« 
 
San José, 06 de agosto del 2020 
 
                                                          Vernor Perera León 
                                                                 Secretario a. í. 
 
O. C. Nº 364-12-2020. — Solicitud Nº 67-2017-JA. — (IN2020477532). 
 

PRIMERA PUBLICACIÓN 
 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 81 de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, dentro 
de la acción de inconstitucionalidad número 20-0129370007-CO que promueve [NOMBRE 
001], se ha dictado la resolución que literalmente dice: «Sala Constitucional de la Corte 
Suprema de Justicia. San José, a las trece horas y dieciséis minutos del diez de agosto de dos 
mil veinte. /Se da curso a la acción de inconstitucionalidad interpuesta por [NOMBRE 001], 
[VALOR 001] y [NOMBRE 002], [VALOR 002], para que se declaren inconstitucionales los 
artículos 2; 3, viñetas 1 y 4; 4 bis, incisos 6) y 9); 7, incisos a) y r); 8, inciso a), y 13, inciso 1); 
todos del Decreto Ejecutivo n° 38999, denominado “Política del Poder Ejecutivo para erradicar 
de sus instituciones la discriminación hacia la población LGBTI”, publicado en La Gaceta N° 93 
del 15 de mayo de 2015 y su reforma, por estimarlos contrarios a los artículos 28, 29 y 75 de 
la Constitución Política; el artículo 19 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos; 
los artículos 12 y 13 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos (Pacto de San 
José); el artículo 1, inciso 3), de la “Declaración sobre la eliminación de todas las formas de 
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intolerancia y discriminación fundadas en la religión o las convicciones”; y el artículo 18 de la 
Declaración Universal de los Derechos Humanos; que establecen la libertad de pensamiento, 
libertad de expresión, conciencia, ideología y de culto, así como el principio de reserva de Ley. 
Se confiere audiencia por quince días al procurador General de la República, el ministro de la 
Presidencia, el ministro de Hacienda, la ministra de Justicia y Paz, la ministra de Educación 
Pública, la ministra de Planificación Nacional y Política Económica, la ministra de Condición de 
la Mujer, el ministro de Deporte y la Recreación, el ministro de Relaciones Exteriores y Culto, 
el ministro de Seguridad Pública, Gobernación y Policía, el ministro de Hacienda, la ministra 
de Economía, Industria y Comercio, la ministra de Vivienda y Asentamientos Humanos, el 
ministro de Ambiente y Energía, el ministro de Obras Públicas y Transportes, el ministro de 
Salud, la ministra de Trabajo y Seguridad Social, la ministra de Ciencia, Tecnología y 
Telecomunicaciones, la ministra de Comercio Exterior, el ministro de Comunicación, el 
ministro de Agricultura y Ganadería, el ministro de Turismo y el ministro de Desarrollo 
Humano e Inclusión Social. Las normas se impugnan en cuanto a lo siguiente: alegan que el 
decreto impugnado, artículos 2 y 3, viñetas 1 y 4, son el fundamento, junto con la Circular DP-
001-2018 del 28 de junio de 2018, así como la Circular del Centro de Investigación y Formación 
Hacendaria CIFH-322-2020 de 06 de mayo de 2020, dirigido a la Directora de la STAP, para 
imponer de manera obligatoria la participación y envío del comprobante de aprobación del 
curso “Caminando hacia la igualdad, por un servicio seguro e inclusivo para la población 
LGBTI”. Explica que el CIFH en el citado oficio indica que para participar en la capacitación 
virtual se debe acceder a la plataforma virtual de Integrar-se, para lo cual deben ingresar al 
enlace www.integra-rse.com, realizar la inscripción en “Registrarse” y utilizar el correo 
electrónico laboral del Ministerio de Hacienda. Señalando, además, que para “participar de la 
actividad virtual deben completar el formulario de inscripción del CIFH, que se encuentra 
disponible en el siguiente enlace completar formulario y una vez finalizado el curso, cada 
participante deberá remitir al correo oficial del CIFH (notificifh@hacienda.go.cr), el certificado 
de aprobación del mismo, en un plazo no mayor a una semana luego de concluido el periodo 
establecido para la participación, es decir, el plazo final de envío del certificado será el 
próximo 19 de junio”. Explican que si no se dan las respuestas que el sistema exige como 
correctas y no se obtienen los seis aciertos, no es posible acceder al código que posibilita 
ingresar al segundo módulo y así, subsiguientemente, hasta obtener el certificado de 
aprobación que debe remitirse obligatoriamente al CIFH. La participación en el curso es 
obligatoria, debe ser controlada por las jefaturas, contiene exámenes o evaluaciones, se 
recibe un comprobante de aprobación que debe remitirse al respectivo departamento de 
recursos humanos y este a su vez debe enviarlo al Comisionado Presidencial para asuntos 
LGBTI. En cuanto al artículo 4 bis, incisos 6) y 9), del decreto impugnado, alegan que estos 
imponen obligatoriamente el uso del denominado “lenguaje inclusivo”. Al respecto, aducen 
que la Real Academia Española señaló que la expresión “lenguaje inclusivo”, valga la 
redundancia, admite al menos dos interpretaciones: 1- Se entiende a veces por “lenguaje 
inclusivo” aquel en que las referencias expresas a las mujeres se llevan a cabo exclusivamente 
a través de palabras de género femenino. Desde este punto de vista y desde su perspectiva, 
sería inclusiva la expresión “los costarricenses y las costarricenses” y no lo sería, en cambio, 
la expresión “los costarricenses”. También se considera inclusiva, en esta misma 
interpretación, la estrategia de emplear sustantivos colectivos de persona, sean femeninos 



8 

 
 

Dirección: San José, Avenidas 2 y 6, calle 13, Internet Http://www.pgr.go.cr  
Apdo. 78-1003 La Corte. Teléfono 2243-8400, faxes 2233-7010, 2255-0997, 2222-5335 

(“la población costarricense”), sean masculinos (“el pueblo costarricense”), así como usar 
términos nominales que abarquen en su designación a los dos sexos (como en “toda persona 
costarricense” en lugar de “en todo costarricense”). 2-También puede interpretarse que es 
lenguaje inclusivo la utilización de términos masculinos que integran claramente en su 
referencia a hombres y mujeres cuando el contexto deja suficientemente claro que ello es así, 
de acuerdo con la conciencia lingüística de los hispanohablantes y con la estructura gramatical 
y léxica de las lenguas románicas. Por ejemplo, en la expresión “todos los españoles 
(costarricenses) son iguales ante la ley”. Alegan que si hay alguna herramienta utilizada a la 
hora de forjar el desconcierto y ganar terreno es justamente la del lenguaje. Acusan que se ha 
comenzado a jugar con las palabras cuyo significado ha sido previamente manipulado, 
enfatizando aquellas que serían funcionales a la ideología de género y quitando las que 
podrían resultar inconvenientes. Es por esto que hace tiempo vienen erradicando por 
“reaccionaria y arcaica” la denominación binaria “hombre-mujer” y en sentido contrario, 
multiplicaron las consignas con la sigla LGBT correspondiente a Lesbianas, “Gays”, 
“Bisexuales” y según el caso, la letra “T” que se corresponde con “Travestis”, 
“Transgenéricos”, “Transexuales”, entre otros, ya que los grupos LGBT en sus comunicados 
han llegado a catalogar un total de 23 “identidades sexuales” (“agenéricos”, “pansexuales”, 
“intersexuales” y muchas otras) y con esta flexibilidad, se pretende instaurar una dictadura 
del lenguaje que discrimina y sataniza la naturaleza biológica del hombre y la mujer y amenaza 
constantemente con sancionar a todo aquel que no se doblega ante esta imposición. De otra 
parte, en cuanto al artículo 7, inciso a) entienden que el denominado “sexo asignado al nacer” 
no es otra cosa que el sexo biológico, puesto que el sexo de una persona no se “asigna” de 
forma arbitraria o aleatoria, sino que se reconoce a través de la observación física de la 
constitución natural de la propia persona, marcada por su dotación genética y cromosómica. 
Señalan que en las últimas décadas se ha hecho de lo personal y privado algo político y 
lamentablemente muchos de los estamentos encargados de interpretar los derechos 
humanos, lo hacen de una forma muy alejada del espíritu original de la Declaración Universal 
de 1948, ya que cuando se redactó dicha declaración, los derechos humanos aún reflejaban 
el derecho natural porque estaban fundamentados en una comprensión armoniosa y 
encarnada de la naturaleza humana. Actualmente, dividen y oponen la voluntad de unos 
sobre otros y en materia de la ideología de género, se actúa desde la imposición y persecución, 
con lo que niegan el derecho de los demás de disentir, no solo desde el punto de vista de las 
creencias religiosas sino, incluso, desde la biología, la genética y la neurociencia. Con respecto 
al artículo 7 inciso r), indican que dentro de esas definiciones se encuentra la de 
heteronormatividad, que es definida como un sesgo cultural a favor de las relaciones 
heterosexuales, indicando además que: “HETERONORMATIVIDAD: sesgo cultural a favor de 
las relaciones heterosexuales, las cuales son consideradas “normales, naturales e ideales” y 
son preferidas por sobre las relaciones del mismo sexo o del mismo género. Se compone de 
reglas jurídicas, sociales y culturales que obligan a los individuos a actuar conforme a patrones 
heterosexuales dominantes e imperantes”. Explican que a partir de la definición de 
heteronormatividad, infieren que para quienes elaboraron la definición, las personas que 
sienten atracción por el sexo contrario están gravemente torcidas y equivocadas, reduciendo 
la heterosexualidad a simples “reglas jurídicas, sociales o culturales que obligan a los 
individuos a actuar conforme a patrones heterosexuales dominantes e imperantes”, 
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estableciendo con dicha afirmación que la persona es heterosexual por un sesgo o imposición 
cultural y no por factores meramente biológicos. Reclaman que esta definición claramente 
está construida desde la ideología de género y no desde la ciencia o desde la concepción 
cristiana del ser humano como ser biológico. En cuanto al artículo 8 inciso a), exponen que al 
establecer como manifestaciones de discriminación por razones de orientación sexual, “los 
gestos, ademanes o cualquier otra conducta no verbal de naturaleza o connotación 
homofóbica, lesbofóbica, transfóbica, intersexfóbica o bifóbica indeseada por quien las 
recibe”, les parece sumamente peligroso por la subjetividad que implica. Finalmente, respecto 
al artículo 13, inciso 1), alegan que también impone el lenguaje inclusivo obligatorio como 
herramienta de imposición de la ideología de género. Agregan que, en tanto el Decreto N° 
38999 siga utilizándose integralmente, por parte del Poder Ejecutivo, como fundamento para 
emitir directrices, circulares y realizar actuaciones materiales, que impliquen vulnerar la 
libertad de expresión, pensamiento, ideología y culto, así como el principio de reserva de Ley, 
debe la Sala Constitucional analizar no sólo la constitucionalidad del decreto en sí, sino la 
interpretación y la aplicación que de este hace el Poder Ejecutivo, al imponer a los 
funcionarios públicos, a través de capacitaciones obligatorias, una ideología contraria a sus 
convicciones religiosas.  Señalan que la libertad de pensamiento y de expresión, son principios 
sobre los que se fundamenta todo Estado democrático y por esto solo pueden limitarse 
mediante Ley de la República y por razones muy calificadas. Esto necesariamente significa que 
al ejercitar este derecho, hay una ausencia de control por parte de los poderes públicos y de 
los órganos administrativos. Reclaman que so pretexto de suprimir de las instituciones del 
Gobierno cualquier tipo de discriminación hacia la población sexualmente diversa y/o LGBTI, 
mediante los artículos cuestionados del decreto impugnado, se está limitando su libertad e 
imponiendo a quienes son funcionarios y usuarios de las instituciones del Gobierno, un 
pensamiento con valores que son extraños a la idiosincrasia de la mayoría de los 
costarricenses que son judeocristianos, que creen en la complementariedad de los sexos, no 
solo como un valor religioso sino como una realidad biológica, acusando a quienes disienten 
de los postulados de la ideología de género, abrigada por el Gobierno en el citado decreto, de 
homofobia, lesbofobia, transfobia, bifobia e intersexfobia; así como amenazando con iniciar 
un procedimiento administrativo sancionatorio contra quienes sean acusados de supuestas 
acciones discriminatorias -por ejemplo, mediante el uso del lenguaje no verbal- por razones 
de identidad de género y orientación sexual contra la población LGBTI. Indican que no solo los 
artículos cuestionados, sino la interpretación que de la totalidad del decreto realiza el Poder 
Ejecutivo, a través de directrices, circulares y oficios, constituyen un grave peligro para las 
libertades individuales, ya que convierten un asunto privado como lo es la vivencia de la 
sexualidad de las personas, en una política pública, no solo promovida sino impuesta 
obligatoriamente y perseguida por el Estado a través de un decreto. Aducen que como 
católicas deben reaccionar con contundencia ante la imposición, por medio de un decreto, de 
un pensamiento que busca obligarlas a aceptar ideologías que pretenden partir en dos los 
aspectos de la realidad como “el sexo biológico (sex) y el papel sociocultural del sexo 
(gender)”, que se pueden distinguir pero no separar y que son contrarias a sus creencias; 
constituyendo esa imposición un acto de intolerancia y discriminación fundado en la religión, 
que violenta sus derechos humanos a la libertad de culto y de conciencia. Indican que, 
teniendo en consideración que la libertad de conciencia garantiza la potestad jurídica de que 
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cada persona pueda vivir su vida de acuerdo con sus propios principios éticos, morales y/o 
religiosos, sin ser obligado por el Estado a realizar actos contrarios a sus propias creencias, 
resulta irracional que el Estado costarricense quiera exigirles que piensen de forma distinta y 
mucho más disparatado que se prevea un procedimiento inquisitorio para sancionar a quienes 
piensan en forma diferente al decreto impugnado. El respeto a los derechos humanos 
comprende tanto los derechos, de las personas lesbianas, gays, bisexuales, transexuales, 
transgénero o intersexuales, como de las personas que profesan un credo religioso. Ambos 
derechos deben ser tutelados y respetados sin que uno pueda de ninguna manera imponerse 
al otro, sin que se violenten, al otorgarle un trato privilegiado, a unos derechos humanos sobre 
otros. Por lo expuesto, alegan que los artículos impugnados del Decreto Ejecutivo N° 38999 y 
las directrices que de él emanan, deben declararse inconstitucionales por violar el principio 
constitucional de reserva de ley, la libertad de pensamiento, conciencia y de religión de los 
funcionarios y de los usuarios de los servicios que prestan los diferentes órganos del Poder 
Ejecutivo. 
 
Esta acción se admite por reunir los requisitos a que se refiere la Ley de la Jurisdicción 
Constitucional en sus artículos 73 a 79. La legitimación de las accionantes proviene del artículo 
75, párrafo primero, de la Ley de la Jurisdicción Constitucional, toda vez que señala como 
asunto previo el recurso de amparo N ° ] VALOR 003] , dentro del cual se dictó la resolución N° 
[VALOR 004], mediante la cual se dispuso lo siguiente: “Se reserva el dictado de la sentencia 
en este proceso de amparo y se otorga a las recurrentes el término de quince días hábiles, 
contados a partir de la notificación de esta resolución, para que interpongan una acción de 
inconstitucionalidad contra el Decreto Ejecutivo N° 38999 del 12 de mayo del 2015, bajo 
apercibimiento que, si no lo hiciere, se archivará el expediente”.  Publíquese por tres veces 
consecutivas un aviso en el Boletín Judicial sobre la interposición de la acción. Efectos jurídicos 
de la interposición de la acción: Se recuerdan los términos de los artículos 81 y 82 de la Ley 
de la Jurisdicción Constitucional que disponen lo siguiente “Artículo 81. Si el Presidente 
considerare cumplidos los requisitos de que se ha hecho mérito, conferirá audiencia a la 
Procuraduría General de la República y a la contraparte que figure en el asunto principal, por 
un plazo de quince días, a fin de que manifiesten lo que estimen conveniente. Al mismo 
tiempo dispondrá enviar nota al tribunal u órgano que conozca del asunto, para que no dicte 
la resolución final antes de que la Sala se haya pronunciado sobre la acción, y ordenará que 
se publique un aviso en el Boletín Judicial, por tres veces consecutivas, haciendo saber a los 
tribunales y a los órganos que agotan la vía administrativa que esa demanda ha sido 
establecida, a efecto de que en los procesos o procedimientos en que se discuta la aplicación 
de la ley, decreto, disposición, acuerdo o resolución, tampoco se dicte resolución final 
mientras la Sala no haya hecho el pronunciamiento del caso. Si la acción fuere planteada por 
el Procurador General de la República, la audiencia se le dará a la persona que figure como 
parte contraria en el asunto principal.”, “Artículo 82. En los procesos en trámite no se 
suspenderá ninguna etapa diferente a la de dictar la resolución final, salvo que la acción de 
inconstitucionalidad se refiera a normas que deban aplicarse durante la tramitación.”.  Dentro 
de los quince días posteriores a la primera publicación del citado aviso, podrán apersonarse 
quienes figuren como partes en asuntos pendientes a la fecha de interposición de esta acción, 
en los que se discuta la aplicación de lo impugnado o aquellos con interés legítimo, a fin de 
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coadyuvar en cuanto a su procedencia o improcedencia, o para ampliar, en su caso, los 
motivos de inconstitucionalidad en relación con el asunto que les interese. Se hace saber 
además, que de conformidad con los artículos 81 y 82 de la Ley de Jurisdicción Constitucional 
y conforme lo ha resuelto en forma reiterada la Sala (resoluciones 0536-91, 0537-91, 0554-91 
y 0881-91) esta publicación no suspende la vigencia de la norma en general, sino únicamente 
su aplicación en los casos y condiciones señaladas. Notifíquese. / Fernando Castillo Víquez, 
Presidente». 
 
San José, 11 de agosto del 2020. 
                                                                  Vernor Perera León 
                                                                         Secretario a.í. 
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